
Lunes 14 de Abril de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Piúm. 959
sx«re

a f i j ív • | La Asamblea nacional, en uso de su < rá por lo menos de dos años para loslirtlCBlO u8 01IC10» soberanía decreta y sanciona la siguicn- enganchados y de uno páralos reen
te ley:

Arlículo 1. La fuerza militar en-
ganchados.

Núm. 596.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

cargada de Indefensa nacional se com-
L-is soldados voluntarios podrán re

engancharse y permanecer en el ejér- 
| cito durante (oda su vida, con opcion

Sección de Fomento —Exposición de 
Viena.—R niilidos ya los objetos con 
que esta p ovincia estará representada 
en la próxima expolie ion universal de 
Viena, se ha creído oportuno publicar 
la lisia de los expositores para su sa
tisfacción y mayor conocimiento del 
público en general, que indudablemente 
verá con agrado los resollados de los 
trabajos hechos en • sle pais para con
currir á tan notable cerlámen.

A continuación, pues, se inserta la 
relación circunstanciada de los produc
tos que se han remitido y de las perso
nas que res| e< tivamenle los presenta
ron; v como los e^fu rzos hechos por 
todos en 11 corlo tiempo de que podía 
disponers e han superado los deseos y 
las esperanzas que se concibieron, 
cúmpleme signifi ar por m dio de este 
periódico, un sincero agradecimiento y 
el de la Comisión provincial hacia to
dos los ex. ositores y cuantas personas 
celosas y u sinkTesadamenle han se
cundado s -s activas diligencias, para 
conseguir que nuestras islas se viesen 
dignamenit re presentadas en aquel con
curso.

Palma 8 abril de 1873.—El gober
nador, Euscbio Pascual.

. el estado de la página 5.a)

pondrá de ejército activo y reserva. _ _
Arl. 2 o Queda abolida la q dnta á los ascensos, según sus méritos y ap- 

para el reemplazo del ejército. i lilud, en lodos los empleos de la car-
Arl. 3.° El ejército activo, cuya ‘ cera militar, tanto en el ejército perma- 

fuerza se fijará anualmente según el nenie, cuanto en la reserva, así como 
precepto constitucional, se formara de . á los premios de constancia según los 
soldados volun arios retribuidos con años que lleven de servicio, y á la pa-
una peseta diaria sobre su haber, pa- g i de inválidos cuando se inutilicen pa
gada semanal ó mensualmenle. i ra el mismo.

Gozarán de los beneficios espresados ¡ Se considerará como reenganchados 
en el párrafo que antecede las clases de á los que en cualquier tiempo se engan- 
sargenlos y cabos que deseen conli-ichen, habiendo cumplido previamente 
nüaren el servicio. I dos ó mas años efectivos en el servicio

Ait. 4.° Ningún estranjero podrá activo.
ingresar en el ejército. i Cl gobierno queda facultado para fi-

Arl. 5.° En cada capital de provin-Jar un máximun á la duración de los 
compromisos, sin que este pueda es-

Núm. 597.
DIPUTA ION PROVINCIAL

DK LAS BALEARES.

ciase establ cerá una comisión encar
da de la admisión de voluntarios, y com
puesta de dos diputados provinciales, 
un jefe de ejército, un médico forense 
y otro militar. •

Se adm.lirán también voluntarios en 
los cuerpos de las diferentes armas é 
institutos del «jércilo durante lodo el 
año, conforme á las bases que se esta- 
blezcañ en los reglamentos, dando cuen
ta de los enganches á la respectiva co
misión , la cual deberá llevar el registro 
de enganchados.

Los alcaldes podrán admitir volunta
rios provisionalmente, verificándose la 
recepción definitiva ante la respectiva 
comisio.i. .

Los secretarios délos Ayuntamientos 
percibirán la gratificación reglara maria 
correspondiente á los enganches que por 
este Hicdio se realicen.

Arl 6 0 El gobierno presentará á 
las Corles al principio de cada legislatu
ra noliiia * xacla y debidamente justifi
cada or rovimias y cuerpos del «jér
cilo del número de voluntarios que en

ceder de ocho años.
Arl. 9.° Los voluntarios para ser 

admitidos han de tener por lo menos 19 
años de edad y no pasar de 40. Los
soldados voluntarios podrá permanecer . culo 12 
en el servicio, dentro del contingente |

El gobierno podrá asimismo acordar 
la movilización dentro de los respecti
vos distritos militares cuando las Cor
les estuviesen cerradas, y en este caso 
deberá darles cuenta de su acuerdo en 
cuanto se reunan.

Para ordenar la movilización en to
dos los demás casos es necesaria una 
ley.

Se eximirá de la reserva á los que 
sirvieren ya como voluntarios o solici- 

' taren el enganche.
Se autoriza á los jóvenes de 17 años 

á inscribirse en la reserva, y cum|)!ir 
en ella anlicipadameule el servicio, 
siempre que tengan la suficiente ro
bustez. • .

Art 13. No se admitirá la reden
ción á metálico ni la su'liiuc¡on para 
el pase de la reserva al ejército activo.

Arl. 14. El servicio de la reserva 
durará tres años.

En el primero ios alistados quedarán 
‘ adscritos á los cuadros de la reserva; 
1 recibirán la instrucción necesaria, y 
i estarán sujetos á los efectos del arli-

señalado por las Corles, hasta quesean 
declarados inútiles para el mismo; en 
cuyo caso quedarán en la situación de 
inválidas con derecho á la paga que 
cemo á tai s les corresponda. También 
se admitirán enganches sin retribución 
desde la edad de 27 años cuando los 
presentados tengan la suficiente rubus- 
tez para el servido.

Serán preferidos los que cuenten 
mayor número de años en las filas, 
agregando los anteriores á los del úl
timo compromiso.

i Arl. 10. Los voluntarios de todas 
! clases podrán elegir las armas á que 

deseen pertenecer, si mpre que habí n- 
do en ellas vacante reunan los intere
sados las condiciones que para cada

En los dos años restantes figurarán 
solo en el alis ami', nt.) de la reserva pa
ra el caso extraordinario de guerra en 
que, no siendo suficientes los mozos 
de la primera eda i, se creyese necesa
rio llamarlos á las armas por medio de

Comisión d admisión de voluntarios.

Circular. 
correspondí 
limo se ha 
ganizai ion 
de fecha 17 
es el sigu

En la Gacela de Madrid

una se exijan.
uauamra un «uu vcuuiuu uaJdu | Art. ÍL Queda abolida la talla; 
admitidos al enganche ó reenganche, bastando acred lar la robustez necesaria 
asi como de las bajas ocurridas por cual- ( para el servicio de las armas.
quier conceplo. , Arl. 12. La reserva (cuyo esta lo

Arl. 7 o El gobierno cuidará de ordinario es pasivo) se foru

cada m<s 1 año vencido hayan sido

• aldia23 de febrero úl- Arl. 1 ° El gobierno cuidará de ordinario es pasivo) se formará cada 
h serla la lev sobre or- a^r'r 0 ^Pr<f en lirmpo oportuno laad- año con lodos los mozos que el dia I.° 

. i ¡érciio de la República ! misión e v.oluniarios en las filas del de enero tengan 20 años cumplidos.
‘propio mes, cuyo tenor , llasla ajuslar su fuerza á la c‘- Para m6vil¡zal'las fuerzas de la
r 1 ’ J i t-,. . ...... i.>o rÁrinc vi dpntrn r n las rosnof ivas nnivinmas

una ley.
Arl. 15. Cuando el número de vo

luntarios no bastare para completar la 
fuerza del ejército activo señalada por 
las Cortes, el gobierno podrá movili
zar la reserva con sujeción á lo dis
puesto en el arl. 12.

Interin se organiza é instruye la re
serva establecida por la presente ley, 
el gobierno, en caso de perturbación 
del orden podrá movilizar la primera 
reserva instituida por la ley de 30 de 
marzo de 1870, disfrutan io en tal 
caso lus individuos que la componen la 
gratificación de voluntarios.

Arl. 16. Los soldados, durante el 
tiempo que permanezcan e . la reserva, 
tendrán obligación de asistir á loS ejer
cicios y asambleas que se establezcan 
hasta su completa in^iruccion, la cual

, recibirán en las capitales de provincias 
 ______ ___ __________ _______• ó eu los puntos donde resida el cuadro 

i fra votada por las Corles. va dentro de las respectivas provincias I de los batallones ó escuadrones á que
1 Arí 8 ° El tiempo del empeño se- bastará en todo caso un decreto. 1 pertenecieren.
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RELACION de los objetos que ha remitido esta Comisión á la de Barcelona 

sitores respectivos y grupo y letra á que corresponden aquellos según

para su envio á la Exposición de Viena, con expresión de los expo- 

el órden establecido en el programa para su clasificación. pre 
par 
cite

(.Se contmuará.')

me
1 EXPOSITORES. N.° de 

regis
tro de

OBJETOS PRESENTADOS.____________________________bal
Núme- Pueblo
ro de 

órden. NOMBRES.
de su 

domicilio.
los ob
jetos. NOMBRES. ENVASE. Grupo. Letra. de—

1 Vmo albaflor. 5 botellas. 4.° d.
ter 
geí

2 V no Molla. 6 botellas. 4.° d,
3 Vino tinto. 6 botellas. 4.° d.

1 D. Fernando Coloner, marqués de la Cenia. Bañalbufar . i Vino giró. 6 botellas. 4.° d.
5 Vino moscatel dulce. 6 botellas. 4.° d. P
6 Vmo pampol rodal. 6 botellas. L° d. iní
T Vino Manuel. 6 botellas. i.° d. sa
8 Vino de naranja de 1868. 2 botellas. 4.° d. mi
9 Vmo malvasia de 1840. 2 botellas. 4.° d.

2 D Antonio Mulé! y Mil. Palma.. . . / 10 Vmo moscatel de 1870. 2 botellas. 4.° d. en
11 Vmo moscatel de 1840. 2 botellas. 4.° d. y
12 A mendra mollar. 1 cajón. 2.° a. in
13 Alcaparras en vinagre de 1.a, 2.a, 3.a y 4.a

8 frascos. 2 de cada calidad. 4.°
•

3 . D. Lorenzo Arrom. Llubí. . . J cali ad. 8- de
14 A capairoñes en vinagre. 2 frascos. 4.° g- qt

Palma.. . J 15 .íabon duro. 1 cajón. 3.° c.
SS. Viuda de Feliu é hijo. . 16 J bon blando. 1 frasco. , 3.° c.

Mahon.. . 17 Vino común. 2 botellas. 4.° d. y
e> ‘D. Antonio Pons y Vidal. 18 Queso de vaca. 2 hogazas. 4.° g- p
6 D. Antonio Carreras v Neto. Mahon.. . . 19 \ mu blanco seco. 2 botellas. i.- d. ■ CI

I 20 Algodón en rama. 1 cajón. z. c.
2. Espaito. 1 manojo. 2 .u 0. 1(

7 D. Narciso Mercadal y Panedas. Mahon.. . . < 22
23

Trigo jeja.
Algarrobas. ' .

1 cajón.
1 cajón.

. 2.°
2.°

a.
a.

p 
p

24 Semilla do sorgho. 1 cajón. 2.° a.
25 Sal marina. 1 cajón. 1.° c.

8 D. Francisco Ponseti y Gomila. Mahon . . . 26 Trigo jeja. 1 cajón. 2.° a.
e

9 D. José Ponseti y Gomila. Mahon . . . 27 a
42 Di< z y seis clases diferentes de pastas para

16 cajones. 4.°
c

sop 1. i.
10 D. Antonio Prieto y Alimundo. Mahon . . . 43

f 44
45

Trig" jeja. 
Trigo j ja.

1 cajón.
1 cajón. 2°

a.
a.

€

11 D. Julio Soler. Mahon . . . Libro sobre el estado de la Agricultura en Me
norca, escrito en dialecto del pais.

- t -i
1 volúmen en 16.° 2.° n.

12 D.a Margarita Hernández. Mahon . . . 46 Un florero de marisco cubierto por una cam- 
p»' a de cristal, » 10 a.

í n Harina de candeal. 1 cajón. 4.° a.

13 D. Juan Bautista Billón. Palma . . . ¿ 4 <8
l 96

arbon lignito de Selva.
Higos pasos.

»
1 cajón.

l.°
2 0

a.
a.

/ 49 Jarritas de barro fino de Felanitx. 4 jarritas. 21 a.
50 V arraza de Felanitx. 1 alcarraza. 21 . a.
66 Habas de Esporlas. 1 cajón, 2.° a.
85 Azafrán de Porreras. 1 frasco. 2.° a. '

♦ 117 Habichuelas blancas de La Puebla. 1 cajón. 2.° a.
1,8 II hichuelas negras de ídem. 1 cajón. 2.° a.

I IV. Habichuelas de Llucb. 1 cajón. 2.° 8.
| 124 Almidón fino. 1 cajón. 3 0 n.
I 125 A midon ordinario. 1 cajón. 3.° n.

•
149
15(

Mijo.
ALarrobas, (legumbre).

1 cajón.
1 cajón.

2.°
2.°

a, 
a.

151 Maiz blanco de La Puebla. 1 cajón. 2.°

Palma . . .
15á Maiz amarillo do Ídem. 1 cajón. a.

lí La Comisión provincial. \ 151 Almendras d‘ en Ramell. 1 ca,on. 2,° a.
156 Almendras d‘ en Bhnquef. 1 cajón. 2.° a.

155
Almendra fita.
Almendras d* en Crestela.

1 cajón.
1 cajón. .

2.°
2.°

a.
e.

I 159 Almendras d‘ el atujan. , 1 cajón. a. 
a.1 160 Almendras d‘ en Cosmé. 1 cajón. 2.

I 161 Almendras d‘ en Pota. 1 cajón.
g 162 Almendras agrinas. 1 cajón. t/-

2.°
2*°1 163 Almendras de Canaleta.

175 Habas de Pollensa.
1 cajón.
1 cajón. a.

I76k’rín vegetal y cuerda do carrizo. » 5.°
\ 183'Aceite de almendr¿is dulces. 2 botellas. 8-
\ 209 H'gos pasos en panes, de Pollensa. 4 panes, en una cajíta. 2.° a.

a.i 511 Trigo jeja. 1 cajón. 2.°
1 52 Trigo moreno. 1 cajón. .

i 1 53 Garbanzos. 1 cajón. z.
a. 
a1 54 Algarrobas, 1 cajón. 2.°

2.°
2.°15 D. Miguel MariaBO Lladó. Campo'3. . . / 55 Habas.

\ 56 Arena.
1 cajón.
1 cajón. a.

1 57 Cebada. 1 cajón. 2.° d’.
d.i ' ' I 58 Vino giró dulce de 1869. 1 botella. 4.°

| 59,Vino giró de 1867. 1 botella. f 4.°

M.C.D. 2022
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Art 17. fi00 el gobierno 

nreseóte y las Corles aprueben una ley 
nara la completa organización d-I ejer- 
^(o los alistados en la reserva de pri
mera eda«! ingresarán en los actuales 
batallones de provinciales. , ,

Art 18. El gobierno dará las or
denes convenientes para que los asis- 
leulcs, los escribientes y todas las cla
seS de tropa que en tiempo de paz no 
hacen servicio en las filas por razón 
¿e sus deslinos estén obligados al de 
guardias y fu-mariones como los demás 
individuos de tropa, asistiendo preci
samente á los ejercicios é instrucción 
militar.

Art. 19. El gobierno establecerá 
en los cu rpos del ejército las escuelas 
v academias necesarias para difundir la 
instrucción en la clase de tropa.
. Art. 20. Los soldados q ¡e sean 

declarados inútiles para el servicio y 
queden en la situación üe inválidos 
tendrán opción á las plazas de porteros 
v ordenanzas de todas las oficinas y de
pendencias del Estado, de las Diputa
ciones provinciales y de los Ayunta
mientos, y á los demás empleos para 
los cuales tengan aptitud; dejando de 
percibir, cuando sean colocados, la 
paga de inválidos.

• Artículos adicionales.
L° Se suprime la segunda reserva 

establecida por la ley de 29 de marzo 
de 1870.

2.° La presente ley de reemplazo 
en nada prejuzga ni altera las atribu
ciones que para el cumplimiento de 
servicio militar compelen á Navarra 
con arreglo á la ley sancionada de 1

heri'las en acción de guerra, va por an
cianidad, ya por cualquiera otra causa.

4.a Se suprimen las exenciones 
com rendidas en el art. 14 de la b-y
dle 30 de enero de 1850 sobre reempla
zo del ejército, quedando en su fuerza y 
vigor, todas las demás, excepto la talla

el sorteo, a i como las relativas al 
alistamiento, llamamieiiio, declara, ion de 
ingreso en las filas, disposiciones con
tra prófugos, reclamaciones contra los 
fallos de las DipUiaciones y demás pro
cedimientos, en cuanto no se opongan 
á los efectos de esla ley,

5.* Se procederá en un breve plazo 
ior comisiones compuestas de dipúta
los, senadoras é in ividuos nombrados 
por el gobierno, á la reforma de la ad- 
miuislracioo y contabilidad militares, á 
la de las ordenanzas del ejército y ála 
redacción de la ley de ascensos.

Lo tendrá entendi lo el poder ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de ia Asamblea nacional diez 
y siete de febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.—Cristrno Marios, presi
dente —Pedro J Moreno Rodríguez, 
representante secretario.—(.ayo López, 
representante secretario. —Eduardo Be- 
uot, representante secretario.—Federi 
co Balarl, represenlanlc secretario.»

Y en cumplimiento de lo que se pre
viene en la preven ion 5.a de la mis

-|y secretarios de los Avnntamientos de • ner cerca de si representantes de los 
esta provincia v los jpf*s de los partí- | expositores, ya s-a para contestar á 
dos adminislraíivos «le M morca é Ibi las consultad del Jurado, de las Comi
za, han debido dar princi io á los Ira -' sarias de otros países, de los extranje- 
bajos necesarios para la formación de ¡ 1 . . - -
las matrículas déla contribución in lus-
trial del año económico de 1873-74 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 43 del Reglamento de 20 de mar
zo de 1870.

En su consecuencia, la AMminislra- 
< ion encarga á los ref -ridos funciona
rios cuiden de cumplir exact mente las

ros que estudian nuestra producción y 
de los que repres nlan el comercio y el 
tráfico de otras naciones que quieran
adq íirir los productos y abrir merca
dos al fruto de nuestro trabajo. A la 
falta de esa (lase di* representicion en 
las Exposiciones Uaiversab-s celebra
das h sta ahora debe atribuirse en gran 
parle que la exportación española no 
haya aumentado considerablemente. Elp escripciones de los anículos que se 

refieren á este servicio; remitiendo los ( --- - - •
AyunlamL-nios del pañi .o de la ca .i- í perjudicial Omisión me hace acu itr a 
l?l parí el día 1.° de junio próximo ve- V S. y á esa Comisión provincia!, con 
nidero la rnairíu d i original acompa- el fin de que se sirva promoyer entre

deseo de subsanar ahora tan grave y

V S. y á esa Comisión provincial, con

nada de dos copias y el nú.ñero de re
cibos t donarlos precisos para ejecu- 
lar la cobranza corr 'Spondienm a los 
cuatro Irimeslres del año económico, 
con las matrices de los recibos llenos. 
A los recibos talonarios se acompaña
rá una factura de los mismos, redacta

los expositores de esa provincia la idea
! de que nombren en Viena algún repre

sentante que responda á los bemdi io- 
sos fines que quedan indicados, y que 

i pod án elegir á cualquiera de los es- 
I pañales que han de ir al mencionado 

certamen. No es obligatorio en los ex
positores el nombrar representantes.da en la forma que delermi ¡a el mude- .

lo núm 2 de los unidos al mismo Be- pero si el contestar si usan o no osle
l I 1 j v U • M )
Los Ayuntamientos de 1 >s partid )s

glamenlo

de Menorca é Ibiza, presentarán las

derecho. De los que le usaren y de las

de agosto de 1841 ,
3.° Las milicias provinciales de las 

islas Canarias seguirán rigiéndose por 
su reglamento especial, escoplo en el 
modo de reem¡daz.ir sus bajas. Para 
este objeto, en vez de la quima emplea 
rán el alistamiento y declara, ion de 
soldados con respe to á los jovenes 
que hayan cumplido 20 años el «lia 1." 
de enero, L-s cuales deberán pertene
cer á estos cuerpos cuatro años en si
tuación de resei va, ó dos solamente si 
esluvieseo sobre las armas hacienilo 
el servicio activo de guarnición ó de 
campaña en dichas islas.

4.° Quedan derogados en absoluto 
los artículos 16 y 17 del tratado 2 
título 2.°, de las Ordenanzas militar s.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* Los voluntarios que actualmen
te sirven en el ejército podrán optar á 
los beneficios de la presente ley cuan
do cumplan el empeño que tienen con
traído.

ma ley, ha queda lo en el dia de hoy 
insmlada en el edificio que ocupan las 
oficinas de la Excma. Diputación pro
vincial la Comisión encargada de la ad
misión de volunl.irios, compuesta de 
los Sres. D. Antonio Marroig y D. Ni
colás Taberner y Salva en concepto de 
Diputados provinciales, D. José Perdió 
en el de mé lico forense, D. Calistro 
Zaforleza y Borras en el de jefe del Ba
tallón provincial, y D. José sbry eu el 
de médico de Sanidad militar.

Asi pues, todas las personas á quie
nes pueda convenir los beneficios que 

, en sí encierra la preinserta ley y reunan 
los requisitos necesarios, podrán acu
dir al local ya designado los primeros 
días hábiles de cada semana para su 
admi-ion, y para las noticias y datos 
que les sean necesarios, lodos los días 
no festivos de nueve á (los de la larde.

Escusa esta Comisión encarecer álos 
Sres. alcal les <le los pueblos de esta 
provincia la necesidad de hacer publi
car por medio de edictos la presente 
circular, cu oplicndo en su caso por sí 
lo que á los mismas autoridades y se
cretarios de las corporaciones se les re
comienda en el segundo y tercer apar
tado de la referida prevención 5.a, co-

suyas en las Administraciones respec
tivas en el mismo plazo s Halado para 
los de Mallorca y examinadas y censu
radas que sean por estos las remitirán 
á la Adminislraci m, de mi ca go en el 
término de ocho dias para su apro-

personas elegidas se servirá V S. dar
me conocimiento, así como de los ex
positores que no lo ej Tcilasen, a los 
cuales espero a Ivierla V. S. que tam
poco tendrán derecuo á quejarse si 
ciert i clase de pro lucios no obtienen 
el pr mió apetecido por falta de datos,
porque los Jurados no puedan juzgar 

barion i con seguridad de acierto sin el exacto
Y he dispuesto se inserte osla circu-; conocimiento de los hechos. Sírvase 

...............  ‘ ' V. S. acusarm * recibo déla pres ule.»
I LlU UíopLlLD*U iiioviiv. x/n vu ,

lar en el Boletín oficial de la provi ia
par su mas exacto cumplimiento por
parte de los funcionarios a quienes va 
dirigida. . . I

Palma 9 de abril de 1873.—Bricio
M “ Caramés.

Núm. 599.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Llummayor.

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa dotada con el 
haber de mil quíntenlas pesetas anuales,

—Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y los efectos qu - se expre
san, rogándole se sirva darme aviso 
del r soltado álos efectos que se in
dican.»

Loque se publica para que llegue á 
noticia de lo> exjosil >res de estas is
las, rogándoles que en el caso de ha
cer uso del derecho de nombrar un re
presentante en Viena, se sirvan dar 
conocimiento á es'a Sub-comision de 
la persona elegida, dentro del preciso 
término de cim o días, ¡lasado el cual
se entenderá qu - renunci-in á ese de

. . z ! recho,'quedando siempre la Sub-comi-
se anuncia p^ra que los aspirantes á la siun en adoptar los medios que sus fa- 
misma presenten sus solicitudes en la S0-¡ eultadcs y recursos consientan, para 
crelaria del mismo dentro de treinta días - . . .
contaderos desde la fecha de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Llummayor 9 abril de 1873.—El al
calde, Andrés Salvá.—P. A. L). A.—An
tonio Garcías, secretario interino.

2.* Los soldados adscritos á la pri
mera r serva establecida por la ley de 
20 de marzo de 18*70, y los qu ■ sir
viendo actualmente en el ejercito activo 
Pasen á ella, podrán engancharse como 
voluntarios con los beneficios de la pre
sente ley.

3.a El gobierno formará y presen
tará el oportuno proyecto deley estable
ciendo los premios y recompensas que 
hayan de obtener los soldados volunta
dos, según los años deservicio que va- 
van cumpliendo, y el sueldo de retiro 
que hayan de disfrutar cuando se inu- 
filicen para el servicio activo, ya per

mo igualmente hacer entender á los que 
voluntariamente deseen alistarse las 
ventajas á que tienen derecho de con
formidad con esta ley y demás disposi
ciones reglamentarias.

Palma 7 abril de 1873.—El presi
dente, Antonio Marroig, Diputado pro
vincial.

Núm. 598.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Circu
lar.—Los señores alcaldes populares

Núm. (C;
EXI'OSICIO.'i (iMVmL DE VIESA

DE 1873.
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

fUB COMISION DIRECTIVA.

El M. I. Sr Gobernador de la pro
vincia con fecha i.° del aciual se sir
vió manifestar á esla Sub-comision lo 
siguiente:

«El Exmo. Sr. Presidente de la Co
misión general española, me dice en 
como licacion fecha 28 dé marzo último 
lo que sigue:—«La mayor de las difi
cultades que puede ocurrir en Viemá 
la Comisaría y al Jurado es la de no le-

suplir hasla donde sea posible la 
falla de representarles pariicularés, ea 
iun rés de lodos los déla provincia.

Palma 10 de abril de IS^d.—El pre
sidente, Francisco Manuel de los Her
reros.— P. A. déla S.—Gabriel Mau
ra, secretario.

Núm. 601.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Suspendida la visita de inspección á las 
escuelas públicas del partí lo judicial do 
Ibiza eo razón á haberse desarrollado la 
viruela en aquella ciudad, esla Junia ha 
acordado que el Inspector dpi ramo paso 
á girarla á 1 s do Menorca, escoplo las de 
Mahon y sus sufr-gáneos que fueron visi
tadas en octubre último, podiendo emplear 
en ella lo que resia del presente mes.

Y se anuncia para conocimiento de las 
Autoridades locales y Maestros de aquella
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demarcación. Palma 12 de abril de 1873. 
El Presidente, Gerónimo Bibiloni Pn>.— 
P. A. de la J.—Jacinto Fehu y Ferré, 
Vocal-secretario.

tísimo ramo de comunicaciones, para el 
enal, atendida su índole, so importan
cia y su nada satisfactorio estado, no 
puede menos le conservarse la Dirección 
general que vivne de tanto tiempo esta
blecida.

Con estos ofi ¡ales de Secretaria y los 
correspondientes jefes de Negociado á 
quienes en ci ríos casos caorá y aun 
convendrá habilitar para la resolución 
de expedientes, po Irán los negocios 
marchar poco ménos que al dia, evilán- 
dose las enojosas dilaciones hoy obj i- 
to de tantos y tan juslificadas Límen
los.

La división del trabajo es tan fecun
da en la Admiuislraciou como en la iu- 
duslria, y á realizarla se enea ¡.inan 
las presentes reformas. No produce lo 
dos sus buenos resultados si no hay al
go que dé unidad álo que descompone 
y fracdona; pero aquí la unidad la da 
anle lodo el ministro, y puede también 
darla el consejo de los mismos oficiales 
de Secretaria, á quienes se propone reu
nir y oír el que suscribe parala n solu 
cion délos negocios arduos de lodos los 
ramos. ■

Aumento aun que insignificante ha de 
hacerse también en el número de ofi
ciales Auxiliares; mas ni este ni el de 
los oficiales de Secretaria agravan en 
un sólo céntimo el presupuesto vigente 
á pesar de lo muy re-lucido que está 
en lo que á este Ministerio loca si se le 
compara con otros de no larga f cha, 
Lejos d<- no agravarle la rebaja en mas 
de 12.000 pesetas,

Fundado en estas cousideraciones so
mete el minis roque suscribe á la apro 
)acion del Poder Ejecutivo de la Repú- 
)lica el siguiente proyecto de (leer. lo.

Madrid 28 de marzo de 1873. —El 
ministro de la Gobernación, Francisco 

’i y Margall.

d e c r e t o .

El Gobierno déla República, confor
mándose con lo propuesto por el mi- 
rislro de la Gobernación, decreta lo si
guiente:

Artículo l.° Se suprimen las Direc
ciones generales de Administración lo
cal y 'le Benefi< en ia, Sanidad y Esta
blecimientos penales, cuyos asunl s pa
sarán á formar parte de la Secretaria 
general del Ministerio.

Arl. 2.° La plan illa del mismo se 
compondrá 'leí personal siguiente: un 
ministro con el sueldo anual de 30 000 
pesetas; un secretario general, jefe su
perior de Administración, con 12.500 
pesetas; un Director general de Correos 
y Telégrafos, j fe superior de Adminis- 
tracion, con 12.500 pesetas; un j- fe de 
Administración de primera clase, oficial 
mayor, con 10 000 pesetas; tres j* les 
de Adminis ración de segunda clase, ofi
ciales primeros, con 8.750 pesetas: tres 
jefes de A iminislracion de tercera cla
se, oficiales segun-'os, con 7.500 pe
setas; dos jefes de Administración de 
cuarta cla>e, oficiales tere-ros, con 
6.500 pesetas; tres jefes de Negociado 
de primera clase. Auxiliares mayores, 
con 6.000 péselas; tres jefes de Nego
ciado de segunda clase, auxiliares pri
meros, con 5 000 pesetas;, cuairo jefes 
de Negociado de tercera clase, auxilia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. José 
Gabriel Bakázar, el Gobierno de la Re
pública lia tenido á bien admitirle la 
dimisión que le ha pn sentado del cargo 
de jefe de Adminislnícion civil de se
gunda clase, oíi( ial de la <ie primeros 
en comisión, del Ministerio de la Gober
nación; quedando satisfecho nel celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, 
declarándole cesante con el haber que 
por ckisiüeacion le (íom-spond i, y pro
poniéndose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocii utos setenta y tres —El presi- 
denie del Gobierno de la R pública, Es
tanislao Figueras.— El ministro de la 
Gobernación, Francisco Pi y Margall.

El Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, ha acorda
do autorizarle para que .‘in las forma
lidades de subasta contrate la adquisi
ción de 50 000 carabinas del sistema 
Minié con destino á los Voluntarios de 
la República, con arreglo á lo que pres
cribe el párrafo primero, ardcul । 6.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

Dado en Madrid á veintiocho de mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Repú
blica, Estanislao Figueras.—El ministro 
de la Gobernación, Francisco Pi y Mar
gall.

Ex po s ic ió n .

Las graves atenciones que hasta aquí 
han pesado sobre el que suscribe no le 
han peimilido organizar lógica y siste
máticamente el Ministerio de su cargo. 
Sin pi rjuicio de ulteriores reformas, ha 
creído por de pronto necesario verificar 
las demás reconoci ia ur encía para el 
pronto y acertado despacho de los ne
gocios

Las Direcciones generales son en su 
mayor parle ruedas inútiles que, lejos 
de facilitar el curso de los expedientes 
lo retardan con notable perjuicio de los 
que en ellos están interesados. El mi
nistro que suscribe considera oportuna
mente suprimir la de Admiuisiracion lo
cal y la de Beneficencia, Sanidad y es
tablecimientos penales, y aumentar en 
cambio el número de oficiales de Secre
taria, para (pie en cada uno tenga cuan
do mas á su cuidado un solo ramo de 
los muchos que abraza este departa
mento.

Ramos hay de suyo tan vastos, que 
no pueden ser desempeñados por uno 
ni aun por, dos oficiahs; pero estos se 
prestan afortunadamente á divisiones 
que permiten seguir el mismo sistema 
sin menoscabo del principio á que obe
dece. Bastarán para lodo nueve ofi ia- 
les de Secretaria, dejando apane el vas

res segundos, con 4,000 pesetas; ocho 
oficiales de Administración de primara 
clase, auxiliares terceros, con 3.5D0 
pesetas; ocho oficiales de A Iministra- 
cion de segunda clase, auxiliares cuar
tos, con 3 000 pesetas; 20 oficiales de 
Administración de tercera clase, auxi
liares quintos, con 2 500 péselas; 10 
oficiales de Administración de cuarta 
c ase, escribientes do la de primeros, 
co.i 2 000 péselas; 10 oficiales de Ad- 
minislracion de quinta । lase, eseribicn- 
les de la de seg indos, con 1.500 pesó
las; 20 aspirantes á oficíales de Admi
nistración, escribientes de la de terce
ros, con 1 250 pesetas; un portero ma
yor con 3 000 pesetas; un portero pri- 
m ro con 2 500 pesetas; cuatro porte
ros segundos con 2.000 pesetas; cua
tro porteros terceros con 1.750 p setas; 
cuatro purleros cuartos con 1 500 po
seía-; 10 porteros quintos con 1.250 
pesetas; 14 mozos con 1.000 pesetas.

Madri I veintiocho de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la R 'pública, Es 
lanislao Figueras.—El ministro de la 
Gobernación, Francrsco Pi y Margall.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción civil de primera clase, oficial ma
yor del Ministerio de la Gobernación á 
D Manuel Carrasco Labadia, rq)resen- 
tante en la AsambL a Nacional.

Madrid veintinueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres —El presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
la Gobernación, Francisco Pi v Mar
gall.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar j fe de Administra
ción civil de segunda el ise', ofu ial de 
la de primeros del Ministerio de la Go
bernación, á D. Manuel García Martí
nez, representante en la Asamblea Na
cional.

Madrid veintinueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El mi istro de 
a Gobernación, Francisco Pi y Mar

gall. ’

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción civil de tercera cla>e, oficial de la 
de segundos del Ministerio de la G mer- 
nacion, á 1). Jesé Hilario Sánchez, re- 
pres- nlante en la Asamblea Nacional.

Midrid veintinueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
si lente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
la Gobernación, Francisco Pi y Mar
gall.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ba teni
do á bien admitir la renuncia que de 
cargo de secretario de la Comisaria de 
España en la Exposb ion de Viena ha 

I presentado D. Eduardo Benot por in

compatibilidad con el de individuo déla 
Comisión permanente de la Asamblea 
Nacional.

Madrid veintinueve de mirzo de mil 
o h i' iooMs setenta y l: es —El presi
dente del Gobierno de la República, Es
tanislao Figueras.—El ministro de Fo
mento, Eduardo Chao.

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión general española de la Exposi
ción de Viena, se ha servido nombrar 
secretario de la Comisaria en dicha Ex
posición á D. Salvador Sampere y Mi- 
¡n 1.

Madrid veintinueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República Es
tanislao Figueras.—El ministro de Fo
mento, E ¡uardo Chao.

Excmo. Sr.: Siendo notoria la im
portancia del principio de la unidad en 
el desempeño de toda clase de servicios 
y quebrantado aquel en la actual orga
nización del de Obras públicas, de la 
provincia de Barcelona, el Gobierno de 
la República ha resuello dejar sin efec
to la R"al orden de 3 de agosto último 
disponiendo que se reúnan nuevamente 
el servicio terrestre y el marítimo, com
puesto de lodo lo relativo á puertos, fa
ros y valiz imiento, bajo las órdenes del 
Ingeniero jefe de aquella provincia.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de marzo de 
1873. — Chao.—Sr. Director general de 
Obras púbblicas.

{Gaceta del 30 de marzo.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien declarar cesante, con el ha- 
jer que clasificación le corresponda, á 

D. Manuel de Pereda y Amorío, orde- 
lador central de pagos de la isla de 
duba; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con (pie ha desempeñado el 
expresado cargo.

Madrid dos de abril de mil ochocien- 
los setenta y tres.—El presidenle del 
Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El minislro de Ultramar, Jo
sé Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar jefe de Admiras- 
Iracion de primera clase, ordenador 
central de pagos de la isla de Cuba, » 
1). José María Azúa, jefe de Adminis* 
Iracion de segunda ciase, cesante.

Madrid dos de abril de mil ochocieo* 
los setenio y tres.—El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El ministro de Ultramar, 
José Cristóbal Sorni.

{Gaceta del 3 de abril)-

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t ,
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